
Instructivo CONFIGURACIÓN FOTO 

PARA HOJA DE VIDA
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Configurar Foto 3x4
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Recuerde que la foto debe tener fondo 
rojo, en el manual no se indica como 

cambiar el color del fondo de la foto. Solo 
se indica como cambiar las características:

Tamaño: 3x4
Resolución: 300ppp



Ingrese a la url: https://www.befunky.com/es/opciones/recortar-fotos/

De clic en el botón EMPEZAR
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https://www.befunky.com/es/opciones/recortar-fotos/


En la parte superior despliegue la lista desde el botón Open y seleccione la opción Computer.

Busque en el computador el archivo que corresponde a la foto.
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Al abrir la foto sale el siguiente mensaje. Damos clic en el botón para

continuar.

Yes
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Acceso para el pago a través de PSE
(Pagos en línea)

En la opción CROP, ingrese lo siguientes datos que corresponden a la configuración 3x4 de 

una foto.

Width: 354 px

Height: 472 px

Una vez ingrese los datos seleccione el botón para aplicarlos✔
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En la parte superior encontrará el botón Save; despliegue la lista y seleccione Computer.
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1. En esta parte de la configuración debe tener en cuenta lo siguiente:

• En formato (Format) seleccione la opción JPG

• Y la calidad debe estar en el máximo valor (Quality = 100)

2. Seleccione SAVE y guarde la FOTO en el computador

1.

2.

Formato: JPG

Calidad: 100
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Verificar propiedades de la foto
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Para verificar las propiedades de la foto:

1. Clic derecho sobre la foto

2. Seleccione la opción propiedades
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1. En la pestaña Detalles verifique que la resolución corresponde a 300ppp. Si es así puede subir 

la foto a la plataforma.

2. En el caso de que la resolución no corresponda a 300ppp continúe leyendo el manual.

1. 2.
Tamaño 3x4 correcto

Resolución 300ppp 
correcta

Tamaño 3x4 
correcto

Resolución 
incorrecta
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Ajustar Resolución de la foto
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Si al verificar la resolución de la foto no es 300ppp, por favor ingrese al siguiente link:

https://dpiconverter.com/es/.

De clic en ESCOGER ARCHIVO. Seleccione el archivo la foto desde su computador.
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Una vez suba el archivo, le aparecerá una ventana indicando que ingrese el DPI (Dots per 

Inch o puntos por pulgada).  Ingrese el número 300 y de clic en CONTINUAR
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De clic en DESCARGAR.  Y guarde el archivo en su computador. Verifique nuevamente 

que la resolución es correcta comprobando las propiedades de la foto. 
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Tenga en cuenta las demás recomendaciones sobre las características que debe tener la foto para evitar
inconvenientes en el momento de subir la foto a la plataforma y de la legalización en registro:

Usted deberá contar con una fotografía DIGITAL que cumpla los siguientes requisitos:
Tipo documento de identidad: es decir tomada tomada de frente. No se aceptará por
ningún motivo fotografías de medio cuerpo o de cuerpo entero.
Deberá ser una foto reciente.
Deberá ser una foto nítida.
Tamaño: 3x4
Formato: JPG
Fondo: Rojo
Peso máximo: 2MB
Peso mín: 40 KB
Resolución: 300ppp
Restricciones: No gorras, gafas, sombreros o accesorios: NO se admiten fotografías de

medio cuerpo,cuerpo entero, de perfil o imágenes de FACEBOOK u otras redes sociales.
No se permiten objetos, muebles o enseres de fondo, imágenes en grupo, en compañia,
con mascotas, etc.
No se aceptan fotos escaneadas, tomadas con celular o que no cumplan con los
requisitos aqui establecidos.
Se recuerda al aspirante admitido, que la fotografía, será utilizada en todos los registros
académicos institucionales, así como en el carné estudiantil.
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